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MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

18342 REAL DECRETO 1691/1978, de 12 de mayo, por el 
que se amplía y modifica la relación de bienes de 
equipo incluidos en la Lista Apéndice del Arancel 
de Aduanas.

El artículo cuarto de la Ley uno/mil novecientos sesenta, de 
uno de mayo, determina en la tercera de las bases, a las que 
debe ajustarse el Arancel de Aduanas, la posibilidad de estable
cer derechos reducidos a la entrada de bienes de equipo des
tinados a instalaciones básicas o de interés económico social, 
mientras no se fabriquen en España y favorezcan el desarrollo 
económico del país.

En uso de la facultad conferida en los artículos cuarto, base 
tercera y en el artículo sexto de la Ley uno/mil novecientos 
sesenta, el Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecientos 
sesenta y cinco, de veinte de septiembre, dispone en su artículo 
primero que los bienes de equipo que se importen con destino 
a instalaciones básicas o de interés económico-social no produ
cidos en España y que favorezcan el desarrollo del país podrán 
ser objeto de inclusión en una lista con derechos reducidos, 
que figurará como apéndice del Arancel.

El artículo quinto del mencionado Decreto prevé la pró
rroga de los beneficios de reducción de derechos concedidos en 
Relación Apéndice cuando subsistan lae mismas circunstancias 
que en su día aconsejaron la inclusión.

Como consecuencia de estudios realizados, se considera opor
tuno ampliar la Lista Apéndice del Arancel de Aduanas, pro
rrogar la vigencia en la misma de determinados bienes de 
equipo, modificar la descripción arancelaria de un cierto bien 
de equipo, así como excluir de la referida Lista Apéndice un 
determinado bien de equipo. Al efecto, se han cumplido los re
quisitos exigidos por los Decretos dos mil setecientos noventa/mil 
novecientos sesenta y cinoo, y mil quinientos velnte/mll nove
cientos setenta y uno, y por la Orden de nueve de septiembre 
'de mil novecientos setenta y uno, sobre procedimientos de 
tramitación de las peticiones que se formulen en relación con 
Inclusiones o prórrogas en la Lista Apéndice del Arancel de 
Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo cuarto, base tercera, y artículo sexto, número cuatro 
de la Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novwientos se
senta, a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
doce de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Articulo primero.—La Lista a que se refiere el Decreto dos 

mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco, de 
veinte de septiembre, queda ampliada en la siguiente forma:

Dsicripclói
Partida

arancelarla
Derecho
reducido

Porcentaje

Plaao
de

vigencia
AAoe

Compresores rotativos de anillo liquido de sulfúrico para cloro. 84.11-C-2-b 5

2

Hornos de calcinación en continuo para polvo impalpable de roca de yeso, mediante 
contracorriente de aíre en circulación ciclónica.

Sistemas sincronizados con máquinas trefiladoras de hilo metálico para revestí-

84.14-F

84.17-J-2
84.50-K

5 2

miento de éste, compuestos de precalentador del conductor, extrusor de reves
timiento, enfriador, bobinadora automática y paneles de mando y control.

85.11-A-2-C
85.19-E
90.28-C-8

 84.22-G-4

5 2

Máquinas verticales para compactado, granulado y cribado de productos químicos, 
incluso con reciclado de finos, y armario de mando.

 84.58-K 
 85.19-E

5 2

Sistema de transferencia, volteo y transporte de placas de cartón yeso para alimenta
ción, avance autorregulado y descarga, en secaderos por aire caliente.

84.22-G-4

5 2

Prensas autoplatinas, troqueladoras o de -relieve en seco para papel y cartón de más 
de 21.500 kilogramos de peso.

84 33-L

5 2

Máquinas de estirado de filamentos para orientación molecular para obtención de 
hilos continuos, y bancos de estirado molecular para obtención de cables para 
discontinuos.

84.36-C

5 2

Máquinas automáticas especiales para el mecanizado de la cabeza (plano, circun
ferencia, chaflán y asiento) o para el mecanizado de las ranuras de fijación en 
los vástagos de válvulas para motores térmicos.

84.45-C-l e-2

5 2

Fresadoras de doble cabezal, sobre un solo carro, especiales para cantear chapas 
de longitud superior a 10.000 milímetros.

84.45 C-5

5 2

Rectificadoras especiales para muñequillas excéntricas de cigüeñales de dos o más 
bielas, con diamantado automático sin rodillos de forma y programado en el ci
clo de trabajo.

84 45-C-6

5 2

Afiladoras automáticas para fresas circulares, de peso superior a 1.500 kilogramos. 84 45-C-6

5 2

Tronzadoras automáticas, especiales para cortar con muela el vástago de válvulas 
de motor, y máquinas automáticas para rectificar la punta del citado vástago.

84.45-C-6

5 2

Prensas mecánicas verticales de tres o más estaciones para extrusión en frío, con 
potencia igual o superior a 750 toneladas, mantenida en recorrido superior a 
20 milímetros.

84 45-C-6

5 2

Máquinas hidráulicas para la obtención de dientes, estrías, surcos y formas simi
lares en cuerpos cilindricos, por laminado en frío entre pares de peines planos.

84 46-C-12

5 2

Cizallas rotativas para punzonado en continuo y corte transversal de placas de 
cartón yeso.

S4 48-B-2

5 2



Artículo segundo.—Se prorroga por el plazo que se Índica, | Lista-apéndice de los bienes de equipo que se señalan a conti- 
contado a partir de la fecha de su caducidad, la Inclusión en la | nuación:



Articulo tercero.—Uno. Se prorroga por el plazo que se 
indica, contado a partir de la fecha de su caducidad, la in
clusión en Lista-apéndice del bien de equipo que se describe

a continuación, si bien con la modificación de definición que 
más adelante se establece:

Dos. El referido bien de equipo tendré la nueva descripción siguiente:

Articulo cuarto.—A partir de la fecha de entrada en vigor 
del presente Real Decreto, se excluye de la Lista-apéndice el si
guiente bien de equipo:

Descripción Partida
arancelarla

Máquinas rectificadoras da roscas. 84.45-C-6

Articulo quinto.—Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
segundo y tercero, el presente Real Decreto entraré en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a doce de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro da Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ


